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RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autori.?a a «Sociedad Anónima de Recupera. 
ción Textil» (SARTEX j para ampliar indus~ria de pei· 
naje de lanas con sección de regenerados textiles, en Sao 
badell (Barcelona) . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro· 
movido por «Soci~dad Anónima de Recup~racion 'fexUi)) 
(SARTEX) , en solicitud de autorización para ampliar indus
tria de peinaj es d e lanas con sección de regenerados textil"s. 
en Sabaddl (Barcelona). comprendida en el grupo segundo 
apartado b) , de la clasificación establecida en la.-Orden mi· 
nisterial de 12 de se p;'l~more de 1939, 

Esta Dirección Genera!. a propuesta de la Sección corres· 
pondiente de la misma. na resuelto: 

Autor izar a «Soci2dad A:lónima de Recuperación Textil» 
(SARTEXJ . para ampliar industria de p2inaje de lanas con 
sección de regenerados texW ::s, en SabaddJ lBarcelona '. con 
arre-slo a las condiciones gen~rale s fijadas en la norma un· 
d¿cima de la citada Orden ministerial, y a las esp¿ciales si· 
guientes: 

La El plazo de· puesta en marcha será de doce meses, con
tados .a partir de la fecha d~ pllblicación en el «Bolcl-Ín Oficial 
del Estado» de la Dres~nt~ R2So1uc16n ~ . 

2. ' Esta autorización no implica reconocimiento de la neo 
cesldad de importación de la maquinarirl precisa, que debeni 
solidtarse en la forma acostumbrada. acompañada d:; certifica· 
ción ' extmdida por la D21egación de Industria. acreditativa 
de que la maquinaria que se detalla coincide con la qu,=, figu· 
ra en el proy'ecto que sirvió de base para su autorización. 

3.' Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo notifica· 
.rá a la D2 le~ación de Industria. para que por la misma se como 
pruebe que responde a las características que figuran en el peto 
miso de lmporLación. -

4. ' La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec· 
to esta autorización en el momento en que se demuestre ",) in· 
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declara
ción maliciosa o in2xacta contenida en los datos que d~bm fi .; ll· '. 
rar en las instancias y documt'ntos a que se rcfi 'é r~n h~ nor· 
mas segunda a quinta, ambas inclusive, de la ya citada dispo
sición ministerial. 

Lo di10 a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1901.-El Director general, José 

Garcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria pOT 
la que se autoriza a «Almacenamiento de Productos 
Químicos, S. A.», ALPROQUIM (en constittlciónl. paro 
la instalación en Santurce (puerto de Bilbao) de una 
nueva industria de descarga . almacenamiento y reex· 
pedición de productos qUimicos prgánicos: 

Cumplido~ los trámites reglamentarios en el expedlent.e pro· 
movido por «Almac~namiento de Productos Químicos, Sociedad 
Anónima» ALPROQUIM len constitución> , en solicitud de au· 
torización para la instalación €O Santurce <puerto de Bilbao) 
de una nueva in·justria de descarga, almacenamiento y l'eex· 
p~dición de product.os químiCOS orgániCOS, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b), de la Orden ministerial de 12 df 
sept,i2mbre de 1939. 

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección corr;;spondi: nte de la misma. ha resueltu: 

Autorizar a «Almacenamimto de Productos Quimicos, Socie· 
dad Anónima», ALPROQUIM (en constitución). para instalar 
la nueva industria que solicita con arreglo a las condicione~ 
gensrales fijadas en la norma undécima de la citada disposiCión 
minist zrial, y a las espeCiales si] uientes: 

l.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses. 
cont.ado a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el ((BoLtín Oncial del Estado». 

2. ' En cuanto a la aportación ,prevista de capital extranje· 
ro en Il Sociedad, se estará a lo dispuesto en el D3creto-ley d" 
27 de julio de 1959. y disposiciones compl~mentarias. 

3.' En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección G,:,n eral copia de la escritura de constii;ución de la 
Soci?dad, así como de los c-:mtratos que pudi2ran concertarse 
con flrm ás extranjeras. 

4." Esta autorÍ'l;ación ho Imnlica reconocimiento de la ne
I cesidad de importación de la maqUinaria precisa, que en todo 

caso habrá de Incerse como panicipaeión de capit.al extranjáo, 
y cuya importación deberá solicitarse en h forma acostum ')~ a
da, acump~.ñada de certificación extendida por la DelegaCión 
de IndusLria. acreditativa de que la maQumaria qUt S~ dCl:.tlia 
coincide con lu que ti~ura en el proYd~to que sirvió de base para 
su autorización. 

5." Esta autorización es tambi211 independiente de la de 
importa('ióh de materias primas qU E: deoaá solicltars'- el'\ la · 
forma acostumbrada . acompaii.ada de certificación extE:' ndida por 
la Dele;ación de ln:lustria. acredi¡'ativa d é' que las materias 
primas que se deLallan cOinc,ldrn con las Que fi guran en el pro
yecto que sirvió de b a Sé' para SU aut.orización . 

6." Queda encolJwnda da a la D2lEo :.¡ación de Industria la 
vi '>,ilancia del cumlimimLo del Re-.:!amento de factorias petro
líferas y disposiciones complementarias. 

7." La AdministraCión se reserva ,,1 d '~re c'ho a dejar sin eféc
to la presente autori;;ación en el momento en que se demuestre 
el incumplimL'nt o de las condir ion:'s Impuestas o por la d ' d 1-
ración mllldosa o in: xarta cont.<211ida en los datos que deben 
fi surar En las Instancias o documéntos a que se refieren las nor
mas segunda a q:linta, ambas inclusiVe, de la citada disposio:ióll . 
ministerial. 

Lo di5'o a V. S. para su con:lcimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos aflos. 
Madri1. 27 de dici ~mbre de 1961. ·-EI Director general. Jos. 

Garcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya. 

( 

l\'!INISTERIO DEL AIRE 
RESOLUCION de la Junta Economica de la Jefatura de 

Obras de A erOp¡¡€rto~ por la qu e se convoca conL1trSG P!Í,
blico para la contratación de la obra del proyecto titlila
do (Aeropuerto de Palma de Mallorca : Son SaJ/ Juan.
Edificio.-Parque de salvamento y servicios». 

Se convoca concurso público para la contratación de la 0b:.'a 
del proyecto titulado (Aeropuerto dE' Palma de i\Iallorca/S¡;n
san Juan. Edificio. ParquE- de Salvamento y SerVicios», po;' 1m 
importe total maximo de :3.903.930.42 pesetas, incluido 9 por 
100 de benefic.:io indu~trial y 2,5 por 100 de administración 

La ·fianza provisional. a depositar en la forma que detel'mma 
la Ley número 56/ 1960 de 22 de diciembre de 1960 (<<Boletín 
Oficia: del Estado» núm. 307) , asciende a la cantidad de pe
setás 78.179,60. 

Los pliegos de condiciones técnicas, legales, modelo de prupo
sición y demás documentos del proyecto se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Junta Económil:a. en el Mi
nisterio del Aire (Madrid), y en la J efatura del Servicio de 

,.obras de la Zona Aérea de Baleares, en Palma de Mallorca, 
todos los días laburables a las hOlas de oficina. 

El acto del concurso te!'1drá lugar en la Jefautra de estas 
Obras, en el Ministerio del Aire ,Madrid), el dia 7 de feb :-ero 
del corriente al'io. a las doce horas. 

El importe de lo~ anuncios ~erá de cuent.a del adjud:cata:· io. 
Madrid, lO de enero de lS62.-El Secretario, Cl sar Calderón 

de Lomas.-174. 1,a 15-1-1962 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se auto1'iza 

a «Mejilloncra CoruTi esa. S. A.» la instalacion d~ un 
parque· vivero fijo d~ cultivo en el distTito maritimo 
de Sada (La Coruna). 

limos. Sres.: Visto el expediente Instruido a instancia · de 
don Manuel Váz:¡w.z Barra!. vc:c ino de La Coruña. en re¡)l'e
s~ntación y como Dircctor-,;en 'nte de {(:\Ljillün,:ra C()ruñ~~a . So
ciedad Anónima». l'll la que se sh ti~¡ta la autorización op<.> r t :ma 
para instalar un parque-vivero para cultivo de molu3cos. con 
una superficie d IO' 47.164 m: tl'OS cundraJ os. en la zona mari ¡; jmo· 
terrestre del distrito de Sada. en la Z'lna de Punta Corb:·iroa y 
vistos los informes Emitidos por las Autori1ades y C?ntr(J~ Ad
ministrativos correspondi : ntes y qu ~ p', r el solicitar,t e S2 11:1 da10 
cumplimiento a los requisitos y condiciones reglamentarias, 
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Estp LVllnisteuiJ, etc aClH::Tdo con lo in!orrnado por la Aseso
ria Jlll'ldica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Mant.imas y le pr'újJu('sto por la Dirección General 
d e Pesca Malltima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado. 
bajo las Si;:Gioltes condiciones: 

Primf'l"a Lét3 ubra~ se a.iustarán a la situaeión que figura 
en la i'vLmoria y pian:;s d21 expediente, autorizados por el In· 
gemcru citó C(w __ ¡jno~, Canaks y Puertos. don B. Caballo LacaCl 
en julio dé' 185:·) y darán principio en El plazo d:> un mes a partir 
de la techa cte la not ificación, debiendo quedar t erminadas en 
el plazG de dos aflos . a partir de la fecha en que aquéllas co· 
miencen . 

Segunda La concesión se entiende h echa a título precarIO 
y a perpé' tllil1ad. excepto en el caso de abandono durante dos 
af¡o~ consecutivos. sin perjui.cio de tercero y dejando a salvo p-l 
d erec!1o de IP,·opiedad. 

Tercera El Gobicrnb se r('serva la facultad de expropiar 
esta concesIón p;jr <; ,tusas de utiiidad pública. sin que el conce· 
sionante t Cl1 '.;8 derecho 8. inden1lüzaeión alguna 

Cuar~a El conc:.:'siunarlv queda obli~~ado a observar cuanto~; 
pree"'ptus dctcnnm;1. el Peglam"'llto de 11 de junio de 1930 (<<Ga· 
cet8c» nl1m 103) v la O~'d ,' n millisteri,tl de 30 de en2l'O de 1957 
«(EolecUl Oficiald2l Estado l1 um 34). asi como todos aqucilo¡· 
que lJostel'lor.rrlente puedan dict.nrse y que atecten a esta indus· 
tria 

Quir.ta El con"e,ci<ll1ario ql!cda obli:;ado a sat,isfacer los 
1mp:..;.estos de ]'lrab:'e y D.~rerhos Reales. 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos 
11io~: guarde a. VV. 11. muchos aüos, 
Madrid. 20 (](o dic i t" mlm~ de 1n&1-P. D .. Pedro Nieto Antúnez 

Ilmos. Sn'~. SU[ls,<· r t t.a;-io de la Marina Mercante y Director Ole· 
nETal de Pesc'lt i\:lal'itima. 

OR-DEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se autoTlza 
a don LlIis Ve(la Ti Escandan para instalar un parque· 
vivero ele cultivo 'de mansc()~ en la pla¡¡a. de Aramar 

l11n05. Sres.: Visto d expediente llllitrutdo a instancia de 
don Lílis Vq:;-a v Esc:1udón vecino dc-' ()vi edo en la que solicita 
la auLmlzacióll uportuna pam in:italar un parque-vivero ele 
culti v~' de marbcos .con Utl& s\lfJ¡' rncic~ de ClllCO hé'ctareas. cin 
cue nta v sietl' alTas y cincU cnt,a centiúr"as. en la playa dé 
Arnmar dlst,nto ma¡-ítimo de Luallco. y vis~os los infol'mt~ emi· 
tidos por ¡as ,\utoridac!és y Centros Administrativos correspon· 
dientES y que pUl' (' 1 solieitance S2 ha dado c\¡mplimiento a los 
reqUIsitos y eOl:dic.l0nes rc gl::llnentarias. 

Ei'tt l\1ini:ikrio. de aClll' rdo eOIl lo informado por la Aseso· 
ria Jundica y el Cons'jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Indust.rias !\Iaritímas. y lo proPUEsto p'lr la Dirección General 
de Pesca Maritnna. ha tenido a bien acceder a lo solicitado. bajo 
las sigulent·es ccndicioncs; 

PrImera Las oi)ras se ajustarán a la situación que figura 
en la l\l"molü y planos del (xpcdi~nt2. a utorizado por el In· 
geniero de Cammeos C[(n,,128 y PUertos. don Ant.unio Linares 
Sáncl¡ez. en cli('Kl1lbré' d(;' IS3,¡ y darán prinCIpios en el plazo 
de un Il1h a cCJntar dE la treha elE' la no t ificación. delliendo 
qlwdar t.l; rmm ~L-:t a;; al ,°1 plazo d? ' cuatro' meses, a partir de la 
fecha. en qu¿' LHftJ.,-;l13.·s con1ic o.(~t-'n, 

Stp,unda. La cOnef'S!Ón ~;~~ enticl,lde h 2cha a titulo preca· 
río v a p¿'rpLt.uLlad. ('xc:'ptt, en ['1 ca,~:o de aband<luo durante dos 
año~ cum:ccutivos. Slll perJuwio de tercero y dejando a salvo el 
derecho dt~ pl'üpiedacl. 

T l' l'Cl' ra El Go~)i(,rno se rC's~rva la facultad de eli-'prOpiar 
esta cün(;~~¿lón por ('>1.II :·a de lI LilI:12.d púbIica. sin Que el con
ceslnnarlo ten~,~ a den-'cho a i rH .. L·lnniza.(:16 n aH;unu. 

Cuarta. El concesüJuarü) qtJ;·da obligado a observar cuan-
tos preceptos clc'tcrmma pi f~( "dam2ntc! de 11 de junio de 1930 
(¡,Gaceta nüm un I v la Ord~'n ministeria l d8 30 de enero dr' 
1957 i<:<B nh,tín Oí"iclal d e l E::,i:1Cio )} núnl 34), así con10 todos 
aq\F'llllS [,ll Eo' PDstFl'lOrmente p\ledan dictarse y Que afecten a 
esta ind¡¡&tna. 

Gluinta El conccsicnano queda obli .;;ado a satisfacer los 
1l11P~lCstos d81 Timbre y Derechos Heaks. 

1..0 qUf~ comunico a VV II para su conocimiento y efectos 
Dios ~·t;arde a VV. n. much03 aúos. 
Madri'd :lO de diciembre de 1!J61.-·P. D .. Prdro Nieto Antünez. 

llrilos. Sres S'Jl)',9Crdario de la Marina Mercante y Director ge· 
neral de Pesca Mantima. 

OR,DEN Ue 2U Ite ItIC¡emÓre (l e 1961 pur la que ,e autoriza 
a «MeJillones Coruñesas. S. A.) , la instalación de un 
parque vivero de cultivo de mariscos en Sada 

Umos. Sres.: Visto el expediente instruido a ins1aneia de 
don .:Vlanuel Vizqucz Barral, veeino de La CoruEta. en repre
sentación y como Director·gerente do «Mejiiloncra Coruüesa, So
ciedad Anónima», en la que solicita la autorizaCión oportuna 
para instalar un parque-vivero pa;a cultivo de mClluseos, con 
una sup2rflcip de 59.977 metrOs cuadrados. en la zona marít.imo
terrestre d"l distrit.o d e Salla, en la zona de Punta Corbeiroa. 
y VIstos los informes ('mitidos por las Autoridades y Centros. Ad
minist.rativos correspondientes y qUl' por el solicitante se ha 
dado cumplimiento a los requisitos y condiciones reglament,arias. 

Est¡> Ministerío: de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jundica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante f 1n
dustria~ Marit.imas y lo prOpUEsto por la Dirección G eneral de 
Presea Mantima. ha t enido a bien acceder a lo solicitado. bajo 
las si :~iíkntes condiciones : 

Primera Las obras se a.iustaran a la situación que tigura 
en la Memoria y planos del expediente, autorizados por el In
geniero de C",minos. CanaJ:os y Pu ertos. don B . Caballo Lacaci. 
en Julio de 1959. y daran principio en el plazo d" un mes a par
tir de la fecha de la not ifieac1ón. debiel1dn quedar terminartas 
t'l1 el plazo de dos años. a partir de la fecha en que aquéllas 
comi2IlCCll 

Segunda. La concesión se entiende hecha a titulo precario 
y a perp etuidad ex(xpto en el caso de abandono durant,e dos 
años consecutivos, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el dcrEeho de propiedad. 

T ercera El Gobi erno se reserva la facultad de expropiar 
esta concesi6n por causa de ut.ilidad pública. sin que el conce
sionario t en¿;a derecho 'a i!1dl'mnizaclón alguna. 

Cuarta. El eoncesional'io queda obli ; ado a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 «((Ga-' 
ceta» núm 169) v la Ord·, n ministerial de 30 de enero de ¡[¡57 
«(Boletín Oficial'del Estado» llúm. 34.1, asi como todos aquellos 
que posteriormente puedan dict arse y Que afecten a esta indus
tria. 

Qumta. El conc~sion!1ri() qUEda Obligado a satisfacer 108 
impuestos de Timbre y Derechos Reales. 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid. 20 de dici2mbl'e de 195L-P D., Pedro Nieto Antúnez. 

Ilrnos. Sres. SUbsecretario de la Marina Mercante y Directorge
neral de Pesca J.\l[arítima. 

RESOLUCIONES del Instituto Español de Moneda. Ex
tranJera por las que se anuncian los cambios apli r:ables 
en operaciones dir ectas para Divisas y Billetes de Ban
co E:rtranjeros , con vigencia. salvo aviso en contrariO, 
desde el 15 al 21 de enero de 1962. 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 12 de enero de 1962: 

Compr-ador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A . .. ....................... .. 59,820 60.000 
1 Dólar canadiEnse ..................... .. 57,229 57.401 
1 I<'ranco franc¿s nuevo .............. .. 12,207 12.243 
1 Libra. este rima ........................ . .. 163,111 168.616 
1 Franco suizo ...... .... .. ....... ........... . 13,854 13.885 

100 Francos bel;;as ........ ................. .. 120.1'/3 120,534 
1 Marco aleman ..... ............ ......... .. 14,979 15.024 

100 Liras italianas ' .......... " ............. .. 9,635 9,663 
1 Florín holandés ........................ . lG.605 16.654 
1 CorGna sueca .. .. , ........................ . 11,574 11.608 
1 Corona drtllesa ......................... .. 8.692 8.718 

Corona norue ?;a . ... .... o •••••••• • • • ••••• 8.:389 3,414 
100 Marcos finlandeses .. .. ...... . .. .. .. .. .. ·18,617 18,673 

1 Schilling austríaco ................ .... " 2,315 2,32t 


